
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTA DE RECOMENDACIONES  

MECANISMO DE EVALUACIÓN MULTILATERAL 
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LISTA DE RECOMENDACIONES 

# de 
Recomendación Texto 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

1 
Establecer y/o fortalecer las Autoridades Nacionales sobre Drogas, situándolas en un alto nivel 
político, con la misión de coordinar la planificación y la implementación efectiva de las políticas 
nacionales sobre drogas. 

2 Diseñar, implementar, fortalecer y actualizar estrategias y políticas nacionales sobre Drogas con base 
en la evidencia. 

3 
Establecer y/o fortalecer los observatorios nacionales de drogas u oficinas técnicas similares para el 
desarrollo de sistemas nacionales de información sobre drogas y el fomento de la investigación 
científica en esa materia. 

REDUCCION DE LA DEMANDA 

4 Desarrollar e implementar políticas, planes y/o programas integrales de reducción de la demanda  

5 Promover en los sistemas de salud pública la integración de planes y programas de tratamiento y 
rehabilitación que aborden la dependencia de drogas como una enfermedad crónica y recurrente. 

6 
Diseñar e implementar un sistema integral de programas de prevención universal, selectiva e indicada 
basados en la evidencia, con objetivos medibles, dirigidos a los distintos grupos poblacionales, 
incluyendo poblaciones en riesgo. 

7 
Facilitar el acceso a las personas dependientes de drogas a un sistema de tratamiento, rehabilitación y 
reinserción social, que ofrezca varios modelos integrales de intervenciones terapéuticas basados en 
evidencia y teniendo en cuenta estándares de calidad aceptados internacionalmente. 

8 
Explorar los medios para ofrecer tratamiento, rehabilitación y reinserción social a los infractores de la 
ley penal dependientes de drogas, como medida alternativa a su prosecución penal o privación de 
libertad. 

9 
Fortalecer las relaciones gubernamentales con instituciones académicas, de investigación y 
organizaciones no gubernamentales (ONG’s) especializadas, a fin de generar evidencia sobre la 
demanda de drogas. 

10 Promover y fortalecer la formación y capacitación contínua de los diferentes profesionales, técnicos y 
actores involucrados en la implementación de acciones para reducir la demanda de drogas. 

REDUCCION DE LA OFERTA 

11 Adoptar y/o perfeccionar medidas integrales y equilibradas destinadas a reducir la oferta ilícita de 
drogas. 

12 
Adoptar y/o perfeccionar mecanismos de reunión y análisis de información, con miras a la elaboración 
de diagnósticos que faciliten el desarrollo de políticas públicas orientadas a disminuir la oferta ilícita de 
drogas. 



13 
Promover estudios e investigaciones que contribuyan a la identificación temprana y al seguimiento de 
nuevas y emergentes tendencias con el fin de generar información actualizada sobre la oferta ilícita de 
drogas. 

14 Adoptar, de conformidad con las necesidades de cada país, medidas de desarrollo alternativo integral 
y sostenible y de iniciativas de aplicación de la ley. 

15 Promover, en concordancia con sus políticas nacionales, acciones encaminadas a reducir el impacto 
negativo que sobre el medio ambiente ocasiona el problema mundial de las drogas. 

MEDIDAS DE CONTROL 

16 Implementar programas para prevenir y disminuir la fabricación ilícita de drogas de origen sintético y 
natural. 

17 Adoptar o fortalecer las medidas de fiscalización con el fin de prevenir el desvío de sustancias 
químicas controladas hacia actividades ilícitas. 

18 Adoptar o fortalecer las medidas de control para prevenir el desvío de productos farmacéuticos con 
propiedades psicoactivas y aquellos utilizados en la fabricación de drogas sintéticas. 

19 Asegurar la adecuada disponibilidad de estupefacientes requeridos para uso médico y científico. 

20 Fortalecer los organismos nacionales de control del tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos. 

21 Identificar nuevas tendencias y patrones relacionados con el tráfico ilícito de drogas y sus delitos 
conexos 

22 Promover mejoras en los sistemas de información sobre tráfico ilícito de drogas y sus delitos conexos. 

23 
Adoptar medidas para una efectiva cooperación en investigaciones criminales, procedimientos de 
investigación, recolección de evidencias e intercambio de información de inteligencia entre los países, 
asegurándose el debido respeto de sus ordenamientos jurídicos nacionales. 

24 
Adoptar o fortalecer, cuando sea pertinente, las medidas de control del tráfico ilícito de armas, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados en su vinculación con el tráfico ilícito de 
drogas. 

25 Establecer, actualizar o fortalecer los marcos legislativos e institucionales en materia de control, 
prevención, detección, investigación y persecución del lavado de activos. 

26 Crear o fortalecer, de conformidad con las leyes nacionales, los organismos nacionales competentes 
para la administración de bienes incautados y/o decomisados y la disposición de bienes decomisados. 

COOPERACION INTERNACIONAL 

27 Reafirmar el principio de cooperación contenido en los instrumentos internacionales para enfrentar el 
problema mundial de las drogas, a través de acciones que garanticen su cumplimiento y efectividad. 

 


